




REPÚBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE TRANSPORTE

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

RESOLUCIÓN No.  20236060007015

*20236060007015*
Fecha: 09-06-2023

“  Por medio de la cual se resuelve el recurso de reposicion interpuesto en contra de la Resolucion No.
20226060020475 del 14 de diciembre de 2022, expedida por la Agencia Nacional de Infraestructura.  ”

EL VICEPRESIDENTE DE PLANEACIÓN, RIESGOS Y ENTORNO DE LA AGENCIA NACIONAL DE
INFRAESTRUCTURA

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las consagradas en el Decreto 4165 de
2011, modificado por el Decreto 746 de 2022, el literal vi, numeral 11 del artículo 4° de la resolución No.

20221000007275 de 2022 y la Resolución No. 20234030004945 del 27 de abril de 2023, expedidas por la
Agencia Nacional de Infraestructura, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 58 de la Constitución Política de 1991, modificado por el Acto Legislativo No. 01 de 1999,
consagra:  “Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes
civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la aplicación
de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés social, resultare en conflicto los derechos de los
particulares con la necesidad por ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social.
La propiedad es una función social que implica obligaciones. (…) Por motivos de utilidad pública o interés
social  definidos  por  el  legislador,  podrá  haber  expropiación  mediante  sentencia  judicial  e  indemnización
previa. Esta se fijará consultando los intereses de la comunidad y del afectado (…)”.

Que el numeral 1º del artículo 20 de la Ley 9 de 1989, dispone: “La Expropiación, por los motivos enunciados
en el Artículo 10 de la presente Ley, procederá: 1. Cuando venciere el término para celebrar contrato de
promesa de compraventa o de compraventa”.

Que el artículo 58 de la Ley 388 de 1997, que modificó el artículo 10 de la Ley 9 de 1989, establece que, para
efectos de decretar su expropiación, se declara de utilidad pública o interés social la adquisición de inmuebles
para destinarlos a los siguientes fines: “(...) e) Ejecución de programas y proyectos de infraestructura vial y de
sistemas de transporte masivo”.

Que el artículo 59 de la Ley 388 de 1997, que modificó el artículo 11 de la Ley 9 de 1989, prevé: “Además de
lo  dispuesto  en  otras  leyes  vigentes,  la  Nación,  las  entidades  territoriales,  las  áreas  metropolitanas  y
asociaciones  de  municipios  podrán  adquirir  por  enajenación  voluntaria  o  decretar  la  expropiación  de
inmuebles para desarrollar las actividades previstas en el artículo 10 de la Ley 9 de 1989 (…)”.

Que el inciso 6º del artículo 61 de la Ley 388 de 1997, consagra:  “(…) No obstante lo anterior, durante el
proceso de expropiación y siempre y cuando no se haya dictado sentencia definitiva, será posible que el
propietario y la administración lleguen a un acuerdo para la enajenación voluntaria, caso en el cual se pondrá
fin al proceso (…)”.

Que  mediante  el  Decreto  4165  de  2011,  se  cambió  la  naturaleza  jurídica  del  Instituto  Nacional  de
Concesiones INCO de Establecimiento Público a Agencia Nacional Estatal de naturaleza especial, del sector
descentralizado  de  la  Rama  Ejecutiva  del  Orden  Nacional,  con  personería  jurídica,  patrimonio  propio  y
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autonomía  administrativa,  financiera  y  técnica,  que  se  denominará  Agencia  Nacional  de  Infraestructura,
adscrita al Ministerio de Transporte.

Que  el  artículo  3º  del  Decreto  4165  de  2011,  establece  que  el  objeto  de  la  Agencia  Nacional  de
Infraestructura  es  planear,  coordinar,  estructurar,  contratar,  ejecutar,  administrar  y  evaluar  proyectos  de
concesiones  y  otras  formas  de  Asociación  Público  Privada  (APP),  para  el  diseño,  construcción,
mantenimiento, operación, administración y/o explotación de la infraestructura pública de transporte en todos
sus modos y de los servicios conexos o relacionados y el desarrollo de proyectos de asociación público
privada para otro tipo de infraestructura pública cuando así lo determine expresamente el Gobierno Nacional
respecto de infraestructuras semejantes a las enunciadas.

Que el artículo 399 de la Ley 1564 de 2012, Código General del Proceso, establece las reglas del proceso de
expropiación.

Que el artículo 19 de la Ley 1682 de 2013, define  “como un motivo de utilidad pública e interés social la
ejecución y/o desarrollo de proyectos de infraestructura del transporte a los que se refiere esta ley, así como
el desarrollo de las actividades relacionadas con su construcción, mantenimiento, rehabilitación o mejora,
quedando autorizada la expropiación administrativa o judicial de los bienes e inmuebles urbanos y rurales que
se requieran para tal fin, de conformidad con el artículo 58 de la Constitución Política”.

Que el inciso 5º del artículo 6º de la Ley 1742 de 2014, que modificó el artículo 37 de la Ley 1682 de 2013,
señala:  “En caso de no llegarse a acuerdo en la etapa de enajenación voluntaria, el pago del predio será
cancelado de forma previa teniendo en cuenta el avalúo catastral y la indemnización calculada al momento de
la oferta de compra, en la etapa de expropiación judicial”.

Que el Vicepresidente de Planeación, Riesgos y Entorno de la Agencia Nacional de Infraestructura ostenta la
facultad  específica  de  suscribir  los  actos  administrativos  mediante  los  cuales  se  ordena  el  trámite  de
expropiación, así como aquellos en los cuales se resuelvan los recursos de reposición, de conformidad con lo
señalado en el literal vi, numeral 11º del artículo 4º de la Resolución No. 20221000007275 del 3 de junio de
2022, expedida por la Agencia Nacional de Infraestructura.

Que, en el caso concreto, la Agencia Nacional de Infraestructura, suscribió con la Concesión Vía 40 Express
S.A.S., el  contrato  de  concesión  No.  004  del  18  de  octubre  de  2016,  en  virtud  del  cual  se  encuentra
adelantando el proyecto vial ampliación a tercer carril de la doble calzada Bogotá-Girardot, como parte de la
modernización de la Red Vial Nacional.

Que la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, obrando de conformidad a lo establecido en la Ley
9 de 1989, la Ley 388 de 1997, la Ley 1682 del 2013, y demás normas concordantes; procedió a dar inicio al
procedimiento  de  expropiación  por  vía  judicial  de  una  zona  de  terreno  requerida  para  la  ejecución  del
proyecto  vial  denominado AMPLIACIÓN TERCER CARRIL – DOBLE CALZADA BOGOTÁ – GIRARDOT,
identificada con la ficha predial No. TCBG-3-267 elaborada por la Concesión Vía 40 Express S.A.S., de fecha
11 de junio  de 2021,  correspondiente a la  Unidad Funcional  3,  Sector TUNEL COSTADO BOGOTÁ -
JAIBANÁ, que hace parte del predio de mayor extensión denominado “ VILLA PAULA … LA PRIMAVERA”
ubicado en la vereda La Puerta, jurisdicción del Municipio de Fusagasugá, Departamento de Cundinamarca,
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No.  157-32859  de la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Fusagasugá, y cédula catastral No. 252900001000000024096000000000, de propiedad del señor
JOSE YESID LOZANO LEAL, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.235.947, titular del derecho real
de dominio.

Que mediante la Resolución No. 20226060020475 del 14 de diciembre de 2022, se ordenó iniciar los trámites
judiciales de expropiación de  “una zona de terreno requerida para la ejecución de la Obra Ampliación al
Tercer Carril de la Doble Calzada Bogotá – Girardot, de la UF3 TUNEL COSTADO BOGOTÁ - JAIBANÁ,
ubicada en la vereda La Puerta, jurisdicción del Municipio de Fusagasugá, Departamento de Cundinamarca.”,
en razón a que venció el término de treinta (30) días hábiles contados a partir de la notificación de la Oferta
Formal de Compra del INMUEBLE dirigida al titular del derecho real de dominio, sin que se haya llegado a un
acuerdo formal para la enajenación voluntaria, según artículo 25 de la Ley 1682 de 2013, modificado por el
artículo 10 de la Ley 1882 de 2018.

Que la  mencionada Resolución  No.  20226060020475  del  14  de  diciembre  de 2022,  fue notificada  POR
AVISO, el día 22 de marzo de 2023, al  señor  JOSE YESID LOZANO LEAL,  identificado con cédula de
ciudadanía No. 19.235.947, en calidad de titular del derecho real de dominio.
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Que el señor JOSE YESID LOZANO LEAL identificado con cédula de ciudadanía No. 19.235.947, en calidad
del titular del derecho real de dominio, presentó ante la Agencia Nacional de Infraestructura mediante los
radicados No. 20234090377522 y 20234090376712 de fecha 4 de abril de 2023oficio con radicado ANI No.
20234090377522  de  fecha  4 de  abril  de  2023,  recurso  de  reposición  contra  la  Resolución  No.
20226060020475 del 14 de diciembre de 2022.

I. SOLICITUD DEL RECURSO DE REPOSICIÓN

De conformidad con el escrito antes mencionado, el recurrente señala:

“(…) Encontrándome dentro del término concedido con la entrega del aviso y la resolución No
20226060020475 del 14 de diciembre de 2022, expedida por la ANI Predio TCBG- 3-267, me
permito Impugnar su contenido, para que, en REPOSICIÓN, se sirva Revocar o modificar el
valor final de indemnización que comprendan los daños materiales por daño emergente y
lucro cesante, que deberá soportar mi representado con la ejecución de la obra tercer carril
Bogotá Girardot.” (…)”

1.2 FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE REPOSICIÓN

De conformidad con el escrito antes mencionado, el recurrente señala:

“(…)  Resulta  entonces  palmario,  ilustrar  que  para  el  momento  en  el  que  pretendan  la  entrega
material, habrá un serio argumento para impedir que logren continuar con la ejecución de la obra,
pues omiten en su resolución, la plena identificación del inmueble y sus mejoras. Peor aún, se les
propondrá  como  excepción  algo  así  como:  la  falta  de  correspondencia  entre  lo  que  se  ordena
expropiar y lo que materialmente conforma el área de terreno de propiedad del demandado. 

Por lo anterior, se llama la atención sobre el punto el particular, pues evidentemente el proyecto del
tercer carril es una obra inspirada en la prevalencia del interés general sobre el particular, pero lo que
no se puede permitir es que la expropiación se aparte de presupuestos que conforman el concepto
justicia. Claramente, esa justicia centra la atención en el avalúo comercial de las mejoras, el área de
terreno y el  lucro cesante que impactará el  cierre de la  actividad hotelera de la  cual,  dependen
económicamente  mi  representado  y  su  familia,  que,  entre  otras  cosas,  afronta  dificultades
preocupantes en salud.

Terminado el  intento de ilustrar con imágenes, les dejo la preocupación en el  sentido de que la
defensa centrará su ataque al procedimiento por la indebida individualización de lo que se pretende
expropiar,  e  incluso  presentando  la  oposición  a  la  diligencia  de  entrega  material  con  sendos
documentos de la posesión pacífica e ininterrumpida que se ejercen sobre tres pisos de edificación,
piscinas, duchas, salón social, habitaciones privadas con baños, techos, placas y demás anexidades
que integran el área sobre la que se proyecta la obra del tercer carril.  Por lo pronto, me permito
ahora centrar la atención en la ligera respuesta que se cita en la resolución, que fuere expedida por la
CORPORACIÓN LONJA DE BOGOTÁ D.C., donde se resalta: 

De acuerdo al avalúo aportado como anexo a su solicitud en el cual se valoró la totalidad de las
construcciones  del  predio  Villa  Paula,  incluyendo  la  estructura  donde  se  desarrolla  la  actividad
económica  del  Hotel  denominado  manantial,  nos  permitimos  indicar  que,  dicho  avalúo  no  es
procedente, toda vez que, como le fue manifestado en varias oportunidades y nuevamente mediante
la  presente  comunicación,  dicha  construcción  donde  funciona  el  hotel  manantial  incluyendo  sus
piscinas fue adquirida y pagada por el Instituto Nacional de concesiones-INCO hoy agencia Nacional
de infraestructura ANI, en razón a la negociación llevada a cabo en el 2008, protocolizada mediante
escritura pública de compraventa número 1021 del 25 de abril de 2008 otorgada en la notaría primera
de Fusagasugá. 

De lo anteriormente transcrito,  solo se agradece el  reconocimiento de la actividad comercial  que
desarrolla  mi  representado  sobre  el  predio  donde  funciona  el  Hotel  denominado  manantial.  Sin
embargo, se observa que sin sustento en un estudio de mercado, se concluye con que el valor de
DAÑO EMERGENTE asciende a $36.219, sin tan siquiera tomarse el trabajo de indagar en la oferta
del sector, por el valor de una habitación similar a las que pretenden demoler, o las entradas a pasar
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un día en piscina con las posibles ventas de productos, pues de haberse hecho así, seguramente el
valor del rubro cuestionado sería mucho mayor. 

Pero no solo eso debe ser revaluado, también deberá ser REVOCADO el acto administrativo en el
sentido de insinuar que lo pretendido ya fue pagado con la firma de la escritura 1021 de 2008 de la
Notaría Primera de Fusagasugá, omitiendo la cláusula séptima, que dispone: 

“La entrega real y material del (de los) bien(es) objeto de la presente escritura de venta se realizó
mediante la firma de acta de entrega de fecha tres (3) de marzo dos mil ocho.

En gracia de discusión, lo suscrito en el año 2008 fue previamente entregado y recibido a satisfacción
con la entidad compradora de la época, lo que se encuentra amparado por presunción de legalidad y
eventualmente en términos de prescripción para demandar los efectos de la escritura pública y lo que
fuere objeto de negociación, que como es natural, fue entregado para desarrollar lo que hoy es el
segundo carril de la vía Girardot Bogotá. 

Insinuar el haber pagado por lo que a la fecha se ha poseído de manera pacífica e ininterrumpida,
antes durante y después de la obra adelanta por el INCO en el 2008, es una manifestación que se
considera sobre la base de la reducción a lo absurdo o del argumento apagógico, introducido a la
lógica por Aristóteles,  al  usarlo en los Analíticos Primeros (29b6 y 50a31) en la expresión e„j  to
¢dÚnaton  ¢pagwg»  (eistò  adýnaton  apagoge),  traducible  como  «reducción  a  lo  imposible»   “El
argumento por reducción al absurdo, tal como se emplea en el razonamiento jurídico, fundamenta
una tesis  mostrando que su negación  u  otras alternativas conducen lógicamente a  un resultado
imposible o de otro modo inaceptable, y en último término a la contradicción de negar lo que a la vez
se  acepta  explícita  o  implícitamente  como premisa.  Se  trata  de  una  aplicación  peculiar  de  una
conocida forma de demostración lógica y matemática, pues en el ámbito jurídico no sólo se emplea
como prueba deductiva, sino también como instrumento retórico o dialéctico para defender la tesis
considerada más idónea o razonable.”

Dicho esto,  resulta entonces viable plantear  la inquietud en cuanto a la entrega material  que se
entiende aceptada y sobre la cual,  se tiene la escritura pública más que en firme, donde se lee
textualmente el haberse recibido materialmente lo negociado en el 2008, sin que exista durante todo
el  tiempo  transcurrido,  algún  proceso  policivo,  civil  o  administrativo  para  impedir  lo  que
hipotéticamente  constituiría  una  perturbación  a  la  posesión,  pues  como  se  evidencia  en  las
fotografías y el dicho del vecindario, la actividad comercial se desenvuelve con normalidad por parte
de mi representado, en su condición de propietario y como es natural, en su papel de poseedor,
legitimado  para  repeler  cualquier  actuación  que  atente  contra  su  derecho  constitucional  a  la
propiedad  privada,  en  las  áreas  que  desbordan  lo  dispuesto  en  la  resolución  objeto  de
impugnación(…)”.    

1.3 MEDIOS PROBATORIOS APORTADOS

El recurrente aportó las siguientes pruebas o anexos:

1. Informe de Avalúo No.062-022 de abril de 2022 realizado por AVALÚOS GR.
2. Escritura Pública 1021 de fecha 25 de abril de 2008 de la Notaria Primera de Fusagasugá.
3. Poder de fecha 31 de marzo de 2023.

1.4 OPORTUNIDAD DEL RECURSO

Que se analiza pues la oportunidad del Recurso interpuesto por el recurrente, de acuerdo con los artículos 31
de la Ley 1682 de 2013 y 74, 76 y 77 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, considerándose lo siguiente:

Que, de acuerdo con la legislación colombiana y la doctrina existente, el recurso de reposición tiene como
finalidad  permitir  que  quien  profirió  un  acto  administrativo  revise  a  instancia  de  la  parte  interesada  la
inconformidad del acto con el ordenamiento jurídico que le es aplicable, de modo que la administración pueda
aclarar, modificar o revocar dicho acto si resultare procedente.
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Que, en estricto sentido, la finalidad del recurso de reposición no es otra distinta a que el funcionario emisor
del acto administrativo, enmiende o corrija los errores o desaciertos de hecho o de derecho que pudieron
afectarlo en el momento de su formación o nacimiento a la vida jurídica.

Que el capítulo VI de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo), en su artículo 74 establece lo siguiente:

“Art. 74. Por regla general, contra los actos administrativos definitivos procederán los siguientes recursos: El
de reposición, ante quien expidió la decisión para que la aclare, modifique, adicione o revoque. (…).”

Que así mismo en cuanto a la oportunidad y presentación de los recursos, el  artículo 76 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, expresa:

“Art.  76. OPORTUNIDAD Y PRESENTACIÓN. Los recursos de reposición y apelación deberán interponerse
por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la
notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el caso. Los recursos contra los
actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo, salvo en el evento en que se haya acudido ante el
juez.

Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo dispuesto para el de queja, y si
quien  fuere  competente  no  quisiere  recibirlos  podrán  presentarse  ante  el  procurador  regional  o  ante  el
personero municipal, para que ordene recibirlos y tramitarlos, e imponga las sanciones correspondientes, si a
ello hubiere lugar.

El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de reposición y cuando
proceda será obligatorio para acceder a la jurisdicción.

Los recursos de reposición y de queja no serán obligatorios.”

Que de  acuerdo  con  lo  previsto  en  el  artículo  77  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
contencioso Administrativo, todos los recursos deberán reunir los siguientes requisitos:

“Art.  77. REQUISITOS. Por  regla  general  los  recursos  se  interpondrán  por  escrito  que  no  requiere  de
presentación  personal  si  quien  lo  presenta  ha  sido  reconocido  en  la  actuación.  Igualmente,  podrán
presentarse por medios electrónicos.

Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos:

1.  Interponerse  dentro  del  plazo  legal,  por  el  interesado  o  su  representante  o  apoderado  debidamente
constituido.
2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad.
3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer.
4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea ser notificado por
este medio.

Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si la recurrente obra como agente oficioso, deberá
acreditar la calidad de abogado en ejercicio, y prestar la caución que se le señale para garantizar que la
persona por quien obra ratificará su actuación dentro del término de dos (2) meses.

Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente.

Para el trámite del recurso el recurrente no está en la obligación de pagar la suma que el acto recurrido le
exija. Con todo, podrá pagar lo que reconoce deber.”

Que en cumplimiento de los requisitos legales consagrados en los numerales 1, 2, 3 y 4 del artículo 77 antes
señalado, la Resolución No. 20226060020475 del 14 de diciembre de 2022, fue notificada POR AVISO, el día
22 de marzo de 2023, al señor  JOSE YESID LOZANO LEAL  identificado con cédula de ciudadanía No.
19.235.947, en calidad de  titular del derecho real de dominio; desde la fecha de la notificación personal,
empezaron a contar los diez (10) días para la interposición del recurso de reposición, según los artículos 76 y
77 de la Ley 1437 de 2011 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el
recurso  de  reposición  mencionado  fue  radicado  en  la  Agencia  Nacional  de  Infraestructura  mediante  los
radicados No. 20234090377522 y 20234090376712 de fecha 4 de abril de 2023, es decir, que el recurso se
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interpuso dentro del plazo legamente establecido, por lo que se tiene por presentado en cumplimiento a lo
dispuesto en al artículo 109 del Código General del Proceso.

II. ANÁLISIS Y CONSIDERACIONES DE LA ENTIDAD RESPECTO DEL RECURSO DE REPOSICIÓN

Que en este punto se debe tener en cuenta que la Constitución Política de 1991, declara solemnemente en
su Preámbulo que los fines buscados por el Constituyente al sancionarla y promulgarla no son otros que los
de "fortalecer la unidad de la Nación y asegurar a sus integrantes la vida, la convivencia, el trabajo, la justicia,
la igualdad, el conocimiento, la libertad y la paz, dentro de un marco jurídico, democrático y participativo que
garantice  un  orden  político,  económico  y  social  justo",  expresiones  todas  estas  del bien  común como
desiderátum de la sociedad y del Estado.

Que el artículo 1º de la Carta Política de 1991 desarrolla esa voluntad del Constituyente cuando, al enunciar
los fundamentos del Estado Social de Derecho, incluye la prevalencia del interés general como una de las
características esenciales de la organización política.

Que ese principio aparece ratificado en varios preceptos constitucionales, especialmente en el artículo 58, a
cuyo tenor dispone: “Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las
leyes civiles,  los cuales no pueden ser desconocidos ni  vulnerados por leyes posteriores.  Cuando de la
aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los
derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés
público o social. La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una
función ecológica. El Estado protegerá y promoverá las formas asociativas y solidarias de propiedad. Por
motivos de utilidad pública o de interés social definidos por el legislador, podrá haber expropiación mediante
sentencia judicial  e indemnización previa. Esta se fijará consultando los intereses de la comunidad y del
afectado.  En  los  casos  que  determine  el  legislador,  dicha  expropiación  podrá  adelantarse  por  vía
administrativa, sujeta a posterior acción contenciosa - administrativa, incluso respecto del precio.”

Que así, la expropiación judicial o administrativa tiene su base constitucional en la disposición del artículo 58
de la Constitución Política de 1991, y para el caso particular de la expropiación por vía judicial, el legislador
estableció un procedimiento especial, el cual se encuentra reglado por las Leyes 9 de 1989, modificada por la
Ley 388 de 1997, Ley 1682 de 2013, Ley 1742 de 2014, artículo 399 del Código General del Proceso, y
demás normas concordantes, procedimiento aplicado por la Agencia Nacional de Infraestructura sin contrariar
las disposiciones constitucionales y legales.

Que se debe resaltar que para la realización de proyectos de infraestructura de transporte donde se deben
adelantar procedimientos de adquisición de inmuebles por motivos de utilidad pública e interés social, y en los
cuales se presenta la necesidad de realizar  la intervención de los predios con el  objeto de dar inicio al
proyecto de infraestructura de transporte, el interés privado deberá ceder al interés público o social.

Que  en  este  sentido  es  igualmente  importante  precisar  que,  todos  los  inmuebles  requeridos  para  los
diferentes  proyectos  de  infraestructura  nacional,  mediante  el  proceso  de  enajenación  voluntaria  o
expropiación en los términos de la Ley 9 de 1989, Ley 388 de 1997, Ley 1682 de 2013, Ley 1742 de 2014,
Ley 1882 de 2018 y demás normas concordantes, tienen un estudio previo, a través de un mecanismo y/o
instrumento jurídico denominado “Estudio de Títulos”  en el cual se identifica y estudia el predio requerido
para el respectivo proyecto, en cuanto a su tradición física y jurídica, como también el área a adquirir, de la
mano de una ficha y plano predial, entre otros.

Que una vez analizado e identificado el predio se procede con la notificación de la oferta formal de compra, la
cual  se  dirige  al  propietario,  con  la  identificación  del  inmueble,  área  de  terreno,  construcciones  anexas
requeridas  por el Proyecto Vial y el valor total ofertado, es así como se inician los trámites de enajenación
voluntaria y/o expropiación judicial, quedando en la voluntad del titular del derecho real de dominio aceptar o
no la oferta formal de compra y que este proceso culmine con la suscripción de la Escritura Pública de
Compraventa, siempre y cuando el propietario ejerza de manera plena la titularidad del derecho.

Que dado que los proyectos de infraestructura de transporte no pueden quedar suspendidos o supeditados a
la voluntad particular del titular del derecho real de dominio, el procedimiento ante la imposibilidad jurídica de
llegar a un acuerdo de enajenación voluntaria, dentro de los 30 días hábiles siguientes a la notificación de la
oferta formal de compra tal y como lo establece el  artículo 4º de la Ley 1742 de 2014, es la expropiación
judicial prevista en el artículo 399 del Código General del Proceso, en concordancia con lo dispuesto en las
Leyes 9 de 1989, 388 de 1997, 1682 del 2013, 1742 de 2014 y 1882 de 2018.
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Que, en relación con la naturaleza de la figura jurídica de la expropiación, la Corte Constitucional mediante la
sentencia C-389 de septiembre 1° de 1994 (M. P. Antonio Barrera Carbonell), expuso:

"La expropiación constituye un medio o instrumento del cual dispone el Estado para incorporar al dominio
público los bienes de los particulares, previo el pago de una indemnización, cuando éstos se requieran para
atender o satisfacer necesidades de ‘utilidad pública e interés social’, reconocidas o definidas por la ley, con
intervención de la autoridad judicial (expropiación por vía judicial) o mediante la utilización de los poderes
públicos propios del  régimen administrativo (expropiación por vía administrativa).  También se le ha dado
sustento a la expropiación con fundamento en la función social de la propiedad cuando se la utiliza con fines
de redistribución de la propiedad o para conminar a los propietarios a explotar las tierras en forma eficiente o
con arreglo a programas de producción diseñados por el Estado.”

“Esta figura jurídica comporta una limitación al derecho de propiedad, el cual no se anula con la expropiación;
simplemente  a  través  de  ésta  se  pone  en  vigencia  y  se  hace  operativo  y  realizador  el  principio  de  la
prevalencia del interés público o social sobre el interés particular (…)”

Que, en relación con la función social de la propiedad, la Corte Constitucional se pronunció en la Sentencia
C-595 de 1995, en la cual señaló:

“La función social  de la  propiedad se incorpora al  contenido de ella  para imponer al  titular  del  dominio
obligaciones en beneficio de la sociedad. En otros términos, el contenido social de las obligaciones limita
internamente el contenido individual de facultades o poderes del propietario, según la concepción duguitiana
de la propiedad función. (…) en una palabra, la función social consiste en que el derecho de propiedad debe
ser ejercido en forma tal que no perjudique, sino que beneficie a la sociedad, dándole la destinación o uso
acorde con las necesidades colectivas y respetando los derechos de los demás”

De igual manera, la Corte Constitucional señaló que “El estado social de derecho, la protección del derecho
de propiedad y los demás derechos adquiridos está vinculada a los principios de solidaridad y de prevalencia
del interés general (C.P art 1). Precisamente, la función social inherente a la propiedad está orientada a
realizar los intereses de la comunidad y por ello impone a quien sea propietario que, sin renunciar al ejercicio
de sus derechos, contribuya a la realización de intereses que trascienden la esfera meramente individual.
(…)”

Así las cosas, con el ingrediente ecológico dispuesto en la Constitución de 1991, la propiedad involucra un
deber social destinado a contribuir al bienestar de los asociados y a la defensa del medio ambiente, por cuya
virtud puede llegar a ser objeto de medidas y limitaciones de distinto orden y alcance, como es, entre otras, la
figura de la expropiación.

Desbordada la concepción clásica de la propiedad como derecho subjetivo al servicio exclusivo y excluyente
de su titular, la expropiación en las condiciones descritas constituye el resultado de las exigencias de justicia
y desarrollo económico. A juicio de la Corte Suprema de Justicia, “es un acto contra la voluntad del dueño,
pero en provecho público o social; es una figura esencialmente distinta de derecho público, enderezada al
bien de la comunidad y en virtud de la cual, por motivos superiores, la Administración toma la propiedad
particular y como esta medida genera daño, éste se satisface mediante una indemnización (…)".

Que en torno al trámite de expropiación la Corte Constitucional en la sentencia C-227 de marzo 30 de 2011
(M. P. Juan Carlos Henao Pérez), agregó:

“Esta Corte ha establecido que la expropiación puede ser definida ‘como una operación de derecho público
por la cual el Estado obliga a un particular a cumplir la tradición del dominio privado al dominio público de un
bien, en beneficio de la comunidad y mediante una indemnización previa. Dado que esta es la limitación más
gravosa que puede imponerse sobre el derecho de propiedad legítimamente adquirido, la Carta ha rodeado la
figura de la expropiación de un conjunto de garantías, entre las más importantes: i. el principio de legalidad, ii.
el respeto al derecho de defensa y el debido proceso y, ii. la indemnización previa y justa al afectado  que no
haga de la decisión de la Administración un acto confiscatorio, expresamente prohibido en el artículo 34 de la
Constitución”
La expropiación comporta una tensión entre el principio de prevalencia del interés general y el derecho a la
propiedad privada, la cual ha sido resuelta por el Constituyente mediante la cesión del interés particular por
motivos utilidad pública o interés social, pero garantizando al propietario expropiado una sentencia judicial y
el establecimiento de una indemnización previa.
(…)
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La Corte Constitucional ha manifestado en forma reiterada que el derecho de propiedad como función social,
se halla vinculado a los principios de solidaridad y prevalencia del interés general (artículo 1° superior) e
implica de su titular una contribución para la realización de los deberes sociales del Estado (artículo 2° ib.),
trascendiendo de esta manera la esfera meramente individual. (…)”. (subrayado fuera de texto).

Que de igual  forma la  Corte  Constitucional  en Sentencia  C-306 de 2013 al  referirse a los límites de la
propiedad privada señala:

“(…) El artículo 58 de la Constitución, modificado por el Acto Legislativo 01 de 1999,  “garantiza la propiedad
privada  y  los  demás  derechos  adquiridos  con  arreglo  a  las  leyes  civiles,  los  cuales  no  pueden  ser
desconocidos ni  vulnerados por leyes posteriores”.  Sin embargo, tal  protección no comporta  un carácter
absoluto en cuanto debe enmarcarse en las funciones social y ecológica que le son inherentes, generadoras
de obligaciones para los sujetos titulares del dominio o derecho real (art.669 del Código Civil).

El  carácter  relativo y  no absoluto  del  derecho de  propiedad que  ha sido  reconocido  por  esta  Corte  en
diferentes  sentencias  (C-428/94  y  T-431/94),  habilita  al  legislador  y  excepcionalmente  a  las autoridades
administrativas para establecer restricciones a dicho derecho cuando medien razones de interés general que
razonablemente las justifiquen. (Sentencia T-245 de 1997. M.P. Fabio Morón Díaz).

El régimen de la propiedad privada en el nuevo orden constitucional se aleja decididamente de las tendencias
individualistas del derecho, que únicamente lo tienen como fuente de prerrogativas jurídicas subjetivas, para
inclinarse  por  la  visión  del  derecho-deber,  en  la  que  su  ejercicio  sólo  se  legitima  cuando  persigue  la
promoción del bienestar social. (…)”

Que de lo anterior se colige que para la realización de proyectos de infraestructura de transporte donde se
deben adelantar procedimientos de adquisición de inmuebles por motivos de utilidad pública e interés social,
y en los cuales se presenta la necesidad de realizar la intervención de los predios con el objeto de dar inicio al
proyecto de infraestructura de transporte, el interés privado deberá ceder al interés público o social.

En  virtud  de  lo  anterior  y  del  recurso  qué  nos  ocupa,  es  importante  mencionar  que  actualmente  el
requerimiento  predial  por  la  Agencia  Nacional  de  Infraestructura-ANI;  es  de  DOSCIENTOS TREINTA Y
CINCO COMA SESENTA Y CINCO METROS CUADRADOS (235,65 m2);  tal  como se evidencia  en la
siguiente imagen:  
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Imagen 6 Expediente CABG-2-3-R-084 y definición de linderos TCBG-3-267.
 
En concordancia  a lo anterior, al momento de efectuarse la notificación de La oferta Formal de Compra No.
202250000002821 de fecha 21 de febrero de 2022, la cual fue notificada por aviso el día 12 de mayo de 2022
mediante oficio No. 202250000024001 de fecha 05 de mayo de 2022, el cual fue recibido efectivamente 11 de
mayo de 2022, como consta en la guía CU002123033CO de la empresa de mensajería Servicios Postales
Nacionales 4-72, con la cual fue entregada la ficha predial  TCBG-3-267 de fecha 11 de junio de 2021, que
especifica las condiciones técnicas y jurídicas del predio, dentro de las cuales se muestran las construcciones
que se reconocen dentro del avalúo elaborado por la LONJA INMOBILIARIA DE BOGOTÁ D.C, No. TCBG-3-
267 de fecha 09 de agosto de 2021, discriminado de la siguiente manera:  
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Por lo anterior, es importante mencionar que las construcciones principales,  anexas y especies  (resaltada
con un polígono  rojo)  que  hoy  se  encuentran  en  el  predio  y  de  las  cuales   el  recurrente  solicita  sean
reconocidas dentro de la oferta formal de compra y para la cual aporta el avalúo No. 062-022 de abril de
2022; elaborado por la Lonja  AVALUÓS GR,  estas ya fueron reconocidas por el INSTITUTO NACIONAL DE
CONCESIONES- INCO hoy Agencia Nacional de Infraestructura ANI, adscrita al Ministerio de Transporte; en
el anterior proyecto bajo el expediente CABG-2-3-R-084, mediante  la Escritura Pública No.1021 del 25 de
abril de 2008 de la Notaría Primera de Fusagasugá; que si bien, no se encontraban  dentro de la franja de
terreno denominada área requerida en el anterior proyecto, si hicieron parte de los insumos prediales (Ficha,
plano y avalúo). Proceso que se efectuó en los actos de compraventa parcial y declaración de parte restante;
debidamente registrada en las anotaciones No 10 y 11, del folio de matrícula inmobiliaria No. 157-32859 de la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Fusagasugá; instrumento público reconocido por el señor
JOSE YESID LOZANO LEAL; tal como se evidencia en las siguientes imágenes: 

Imagen 7 Plano predial expediente CABG-2-3-R-084 – Hotel
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Imagen 8 Ficha predial expediente CABG-2-3-R-084 – descripción construcciones
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   Imágenes -Expediente CABG-2-3-R-084-Escritura Pública No.1021 del 25 de abril de
2008 de la Notaría Primera de Fusagasugá (Adquisición predial).

De acuerdo a lo expuesto y entorno a la solicitud del recurrente,  se puede evidenciar que las mejoras
reclamadas  fueron  debidamente  reconocidas  y  pagadas  por  el  INSTITUTO  NACIONAL  DE
CONCESIONES- INCO hoy Agencia Nacional de Infraestructura ANI, para el predio identificado con la
ficha predial CABG-2-3-R-084 por un valor de $527.147.425,  por lo cual, esta entidad no puede incurrir
en el pago de mejoras que ya fueron pagadas, pues esto genera gastos que afectan el erario público; por
contrario debe propender a la racionalización de los recursos públicos; tal como lo establece la Corte
Constitucional, mediante sentencia C-053 de 1998, en la cual establece lo siguiente: 
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“Como lo señalan el Procurador y algunos de los intervinientes, técnicamente los gastos del Estado
se dividen en dos grandes capítulos, el de gastos de funcionamiento y el de gastos de inversión. En
el primero el componente más significativo es sin duda el que corresponde al pago de salarios y
prestaciones sociales de los servidores públicos, rubro cuya utilización se puede analizar desde dos
perspectivas igualmente significativas: la primera, asumiendo que los salarios y prestaciones sociales
que paga el Estado a sus servidores constituyen una herramienta, más o menos eficaz, para motivar
la vinculación de los más capaces y preparados a la administración pública, es decir que su manejo
se encuentra ligado a la realización misma del principio de eficacia de la administración que consagra
el artículo 209 de la C.P.; y la segunda, en cuanto a ellos se les atribuye en gran parte el grave
problema  de  déficit  presupuestal  que  afecta  de  tiempo  atrás  a  la  Nación,  el  cual,  dada  su
envergadura,  activa el     principio  de racionalización del  gasto  público,  que demanda una actividad  
organizadora y armonizadora por parte de los poderes públicos”.

Lo anterior implica que quienes son responsables de su programación, aprobación y ejecución, el
gobierno  y  el  legislador,  paralelamente  han  de  propender  a  la  realización  de  dos  objetivos
fundamentales: de una parte mejorar las condiciones de trabajo y bienestar de los funcionarios a su
servicio estableciendo salarios y prestaciones sociales justos y competitivos en el mercado, y de otra,
disminuir el déficit que en el presupuesto ocasionan dichos gastos de funcionamiento, aspiraciones
que en principio pueden parecer contradictorias, pero que en el contexto del Estado social de derecho
han de encontrar un espacio propicio para su materialización simultánea”.(Negrilla fuera del texto)

Aunado  a  lo  anterior;  es  importante  recordar  al  señor  JOSE  YESID  LOZANO  LEAL;  que  mediante
comunicado C40DP-03998-2022 del 23 de junio de 2022, y la Resolución No. 20226060020475 del 14 de
diciembre de 2022; que hoy es objeto del recurso de reposición, se informó lo siguiente:

“Por  lo  anterior,  no  es  procedente  avaluar  nuevamente  dichas  construcciones,  toda  vez  que  se
estaría en curso de realizar un doble pago por parte del Estado en cabeza de la Agencia Nacional de
Infraestructura  –  ANI,  a  su  vez  es  importante  recordar  que  dicha  información  fue  puesta  en
conocimiento a usted por parte de los profesionales prediales encargados en alrededor de las 4
visitas realizadas a su predio y en las cuales usted reconoció que ya había sido indemnizado por las
construcciones donde funciona el Hotel Manantial (se adjuntan actas de reunión).

Por otro lado, es menester recordar que las construcciones que serán objeto de reconocimiento son
las que se encuentran descritas en la oferta formal de compra anteriormente mencionada junto con
sus respectivos anexos como lo son el avalúo comercial corporativo, la ficha y el plano predial. (…)”

Por esto, no es procedente la solicitud del recurrente al reclamar nuevamente el pago de las construcciones
principales y anexas cuando estas fueron reconocidas y pagadas con anterioridad . Así mismo; el recurrente
no cumple con los requisitos para ser el poseedor legitimado de las construcciones como erróneamente lo
menciona  en su escrito,  debido  a  lo  acordado y estipulado  en el  contrato  celebrado  mediante  Escritura
Pública No.1021 del 25 de abril de 2008 de la Notaría Primera de Fusagasugá, por lo cual se debe hacer la
entrega de las mejoras para su respectiva demolición; de acuerdo a los acuerdos y voluntades estipulados en
la escritura pública.

De lo anterior,  se colige en los fundamentos del recurrente la falta de congruencia con lo pedido; en tal
sentido que lo hoy solicitado ya fue reconocido por el INSTITUTO NACIONAL DE CONCESIONES- INCO hoy
Agencia Nacional de Infraestructura ANI; por ende, no resulta procedente lo reclamado.

Así mismo,  es importante mencionar que mediante acta de entrega fecha 03 de marzo de 2008, se realizó la
entrega formalizada en documento de las construcciones hoy reclamadas por el recurrente,  al INSTITUTO
NACIONAL  DE  CONCESIONES-  INCO  hoy  Agencia  Nacional  de  Infraestructura-ANI;  tal  como  quedó
estipulado  en  la  Escritura  Pública  No.1021  del  25  de  abril  de  2008   de  la  Notaría  Primera  de
Fusagasugá(CLAÚSULA SÉPTIMA); sin que a la fecha se haya podido  consolidar la entrega material y real
de las construcciones por existir por parte del titular de derecho real de dominio oposición a la entrega de las
mismas, por ende; la Agencia Nacional de Infraestructura- ANI; llevará a cabo todas las acciones de trámite y
judiciales tendientes a lograr  la entrega y demolición de las mismas.

Por último; es importante mencionar que el avalúo aportado por el recurrente No. 062-022 de abril de 2022;
elaborado por la LONJA AVALUÓS GR, no será tenido en cuenta; por contrario se seguirán adoptando los
valores referenciados por la  LONJA INMOBILIARIA DE BOGOTÁ D.C, No.  TCBG-3-267  de fecha 09 de
agosto de 2021; el cual se sustenta con todos los requisitos y parámetros regulados por lo  establecido en la
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Ley 9a. de 1989, Capítulo VII de la Ley 388 de 1997 y su Decreto Reglamentario 1420 de julio 24 de 1998,
Ley 1742 del 26 de diciembre de 2014; artículo 58 de la Constitución Política de Colombia, el artículo 61
inciso  4  y  el  Artículo  62 Ley 388 de  1997,  Ley 1682 de 2013,  Ley 1742 de 2014,  Ley  1682 de 2013,
Resolución 898 de 2014, Ley 1044 de 201, expedida por el IGAC, Resolución 620 de 2008  y Ley 1882 de
2018 y demás normas concordantes. Adicional es importante mencionar que los avalúos que sirven como
soporte para la elaboración del acto administrativo de la oferta formal de compra cuentan con la aprobación
de la interventoría del proyecto, dando de esta manera seguridad y calidad a la elaboración de los diferentes
insumos que se desarrollan dentro de la gestión predial; como lo es la elaboración y valuación de los predios.

Ahora bien, de acuerdo con la finalidad del recurso de reposición la cual es de revisar el acto administrativo y
las inconformidades del recurrente, esta Agencia encuentra que una vez revisada las mismas, no existen
incongruencias o falencias   a lo comunicado en la Resolución No. 20226060020475 del 14 de diciembre de
2022.

De esta manera, se procede a dar contestación al recurso; no teniéndose en cuenta las pretensiones de este,
ya que éstas no prosperarán, debido a que se encuentran infundadas, al no cumplir con el objeto que es la
adquisición.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: CONFÍRMESE en todas sus partes la Resolución No. 20226060020475 del 14 de
diciembre de 2022 “Por medio de la cual se ordena iniciar los trámites judiciales de expropiación de una zona
de terreno requerida para la ejecución de la Obra Ampliación al Tercer Carril  de UF3 TUNEL COSTADO
BOGOTA  JAIBANA,  ubicada  en  la  vereda  La  Puerta,  jurisdicción  del  Municipio  de  Fusagasugá,
Departamento de Cundinamarca”.

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFÍQUESE la presente resolución personalmente o por aviso al señor  JOSE
YESID LOZANO LEAL  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.235.947,  titular del derecho real de
dominio del Inmueble objeto del presente recurso de reposición, en la forma prevista en los artículos 67, 68 y
69 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO:  Contra  el  presenta  acto  administrativo,  no  procede recurso  alguno y  se  da  por
agotada  la  actuación  administrativa,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  87  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá D.C., a los 09-06-2023

GUILLERMO TORO ACUÑA
Vicepresidente de Planeación, Riesgos y Entorno

 

Proyectó: Concesionaria Vía 40 Express
Tatiana Sánchez Zuluaga– Abogada G.I.T. Asesoría Jurídica Predial
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